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Se rechaza el recurso de reposición interpuesto contra el auto del 3 de febrero de 2021, 

pues conforme a lo dispuesto en el art. 139 del C.G.P., cuando un juez declare su falta de 

competencia dichas decisiones, “…no admiten recurso...”. En el mismo sentido, la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha dicho:  

 
“…[n]o cabe duda de que la primera de esas decisiones no es susceptible de apelación, pues 
la resolución de esa impugnación supondría en el fondo un pronunciamiento prematuro sobre 
un eventual conflicto de competencia que, por lo demás, el superior funcional del juez civil no 
está llamado a dirimir. 

 
Es por ello por lo que el inciso 4º del artículo 85 de la ley procesal, al disponer el control previo 
que debe hacer el juez frente a los requisitos formales para la admisión de la demanda, 
establece el siguiente mandato: ‘Si el rechazo se debe a falta de competencia o jurisdicción, el 
juez la enviará con sus anexos al que considere competente…’ 

 
El imperativo que se subraya indica, sin lugar a dudas, que esa orden debe cumplirse de modo 
indefectible, sin que sea dado a las partes controvertirla mediante la interposición de recursos. 

 
En el mismo orden, el artículo 148 ejusdem señala: ‘siempre que el juez declare su 
incompetencia para conocer de un proceso, ordenará remitirlo al que estime competente dentro 
de la misma jurisdicción (...) Estas decisiones serán inapelables’.  

 
En armonía con el citado precepto, el numeral 8º del artículo 99 del referido ordenamiento 
dispone: ‘cuando se declare probada la excepción de falta de competencia, en el mismo auto, 
el cual no es apelable, el juez ordenará remitir el expediente al que considere competente…’ 

 
Las anteriores disposiciones tienen su razón de ser porque de llegar a admitirse la procedencia 
de la apelación contra el auto que declara la falta de competencia, se estaría obligando al 
superior a dirimir un conflicto de competencia que debe ser planteado por el juez a quien se 
envía la actuación y se niega a conocer del proceso; y al tiempo se estaría invadiendo la órbita 
de acción del órgano a quien el artículo 18 de la Ley 270 de 1996 le asigna la facultad para 
desatar el conflicto, que para el caso en cuestión sería el respectivo Tribunal Superior en Sala 

Mixta…”1, (Subrayó el Despacho). 
NOTIFÍQUESE2 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1 Cfr. Providencia del 17 de enero de 2013, Exp. No. 11001-22-03-000-2012-01383-02. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 023 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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